
Expediente 201700059 00 
Ejecutivo  
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por ERIKA 
RALIREZ CUELLAR, en representación de las menores LAURA DANIELA y 
VALENTINA NARANJO, contra LUIS ALBERTO NARANJO SALGADO, se admite 
la renuncia presentada por la Dra. ROSA MARIA IDARRAGA VALENCIA, quien 
actuaba como representante judicial de la parte actora en estas diligencias, 
atendiendo que dicha petición está acompañada de la comunicación enviada a su 
representada en tal sentido. 
 
Se ordena enviar copia de este proveído y copia de la renuncia de la abogada 
alcorreo electrónico de la señora ERIKA RAMIREZ CUELLAR, 
matu1284@hotmail.com, para su conocimiento. 
 
Así mismo se dispone, enviar copia de esta aceptación a la dirección electrónica de 
la Dra. ROSA MARIA IDARRAGA VALENCIA hualtere1509@hotmail.com.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l.v.c..  
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